BORRADOR DEL PLAN DE CONVIVENCIA
INSTRUMENTOS DEL PLAN PARA FAVORECER LA CONVIVENCIA
· Consejo Escolar, Claustro y equipo directivo. 
· Comisión de Convivencia.
· El coordinador o coordinadora de convivencia

· Servicio de Mediación: Profesorado mediador y Alumnado mediador entre iguales.

· La Junta de Delegados.

· Plan de Acción tutorial: La tutoría y los tutores de ayuda  o tutores afectivos.
· Medidas de Atención a la diversidad: PADIC y Aula de Acogida.
· Plan de Acogida: alumnado-tutor en acogida, alumnado-intérprete, profesorado de acogida. Plan de transición.
· Proyectos de Mejora.

· Normas de aula.

· Consejo de Aula.

· Aula de Convivencia o Espacio de Reflexión.

· Talleres.

· Mecanismos de observación y análisis.

· Foro para la convivencia.

· Dinamización de los recreos.

ESTRATEGIAS PARA FAVORECER LA CONVIVENCIA

Uno de los apartados más importantes que tiene que contener el Plan de Convivencia debe ser el registro sistemático de todas las medidas o acciones que el centro va a desarrollar para trabajar el clima escolar desde todos los ámbitos. Las medidas que el centro seleccione:

- tienen que ser acordes con los objetivos y principios del modelo de convivencia definido y asumido por el centro.

- deben contemplar tanto medidas de carácter preventivo (trabajan la convivencia para evitar que se produzca el conflicto) como de intervención (actúan cuando los conflictos se han manifestado).

Recordamos que éste registro de medidas debe ser producto del acuerdo y  compromiso de toda la comunidad educativa para prevenir los posibles problemas de convivencia y mejorar las relaciones de la comunidad escolar.
EL CONSEJO ESCOLAR
Corresponde al Consejo Escolar del centro en materia de convivencia escolar:

1. Conocer la resolución de conflictos disciplinarios y velar porque se atengan a la normativa vigente. El Consejo Escolar, a instancia de madres, padres o tutores, podrá revisar la decisión adoptada y proponer, en su caso, las medidas oportunas cuando las medidas disciplinarias adoptadas por el director o directora correspondan a conductas del alumnado que perjudiquen gravemente la convivencia del centro,

2. Proponer medidas e iniciativas que favorezcan la convivencia en el centro, la igualdad entre hombres y mujeres y la resolución pacífica de conflictos en todos los ámbitos de la vida personal, familiar y social.
CLAUSTRO Y PROFESORADO.

EL EQUIPO DIRECTIVO.

LA COMISIÓN DE CONVIVENCIA. 
1) La Comisión de Convivencia estará presidida por el director, directora, o el jefe o jefa de estudios, e integrada por el coordinador o coordinadora de convivencia y por todos aquellos miembros de la comunidad educativa que, a propuesta del director o directora, se determine, consultado el Consejo Escolar.
2) Corresponde a la Comisión de Convivencia del centro:

a) La responsabilidad de asistir a la dirección del centro y al resto de la comunidad educativa en el cumplimiento de lo establecido en el Decreto por el que se regula la convivencia escolar en la Comunidad Autónoma de Canarias, canalizar las iniciativas de todos los sectores de la comunidad educativa para prevenir y evitar el conflicto, y mejorar la convivencia, el respeto mutuo y la tolerancia en el centro.

b) El tratamiento de los conflictos de convivencia mediante los procedimientos establecidos en el decreto por el que se regula la convivencia escolar en la Comunidad Autónoma de Canarias, garantizando los principios de oportunidad, intervención mínima, proporcionalidad, y superior interés del menor en sus actuaciones.

c) Elaborar un informe anual analizando los problemas detectados en la gestión de la convivencia y, en su caso, en la aplicación efectiva de los derechos y deberes del alumnado, que será trasladado a la dirección del Centro y al Consejo Escolar. Igualmente informar al Consejo Escolar, al menos dos veces durante el curso, sobre las actuaciones realizadas y hará las propuestas que considere oportunas par ala mejora de la convivencia en el centro.

La Comisión de Convivencia es el órgano que coordina las acciones y medidas para la mejora de la convivencia del Centro, en representación del Consejo Escolar y sin perjuicio de las competencias de este órgano directivo. 

La Comisión de Convivencia dependerá del Consejo Escolar y será quien dinamice, revise y actualice el Plan de Convivencia, escuchando y recogiendo todas las iniciativas y sugerencias de todos los sectores de la comunidad educativa. 

- Composición: ….., un profesor o profesora, elegido o elegida por los profesores que representan al Claustro en el Consejo Escolar. dos alumnos representantes en el Consejo escolar y un padre/madre representante en el Consejo escolar. 

- Competencias: 

Velar para que el plan de convivencia se lleve a cabo. 

Emitir recomendaciones e instrucciones para la mejora de la convivencia Elaborar el informe trimestral de convivencia.

Estudiar con urgencia los problemas que pudieran producirse. 

Adoptar medidas correctoras o sancionadoras, por delegación del Consejo Escolar, en los supuestos y términos por éste establecidos, a la luz de lo dispuesto en la legislación vigente. 

Decidir las posibles aperturas de expedientes académicos y las correspondientes resoluciones, aunque estas deben ser convalidadas por el Consejo Escolar cuando la medida correctora que el Instructor proponga sea de cambio de Centro o de expulsión del alumno por más de quince días.

- Infraestructura y recursos: 

La Comisión de Convivencia dispondrá de los medios necesarios para desarrollar su labor y resolver cualquier conflicto que surja en el centro. 

- Periodicidad de reuniones: 

La Comisión de Convivencia en el Colegio San Agustín se reunirá, cada vez que sea necesario, por temas disciplinarios y al menos una vez al trimestre, y de sus sesiones se levantará acta. 

- Información de las decisiones: 

Las conclusiones que se deriven de cada reunión de la Comisión de Convivencia serán entregadas para su información al Equipo directivo, Consejo Escolar y tutores afectados si fuera el caso. Asimismo, se dará información pública de las conclusiones cuando sea necesario. 

EL COORDINADOR O COORDINADORA DE CONVIVENCIA
El Director o directora del Centro designará, entre los miembros del claustro, un coordinador o coordinadora de convivencia, quien dinamizará la Comisión de Convivencia, colaborará con el jefe de estudios en la coordinación de los procedimientos y las actividades previstas para la consecución de los objetivos de este plan.
SERVICIO DE MEDIACIÓN: PROFESORADO MEDIADOR Y ALUMNADO MEDIADOR ENTRE IGUALES.
LA JUNTA DE DELEGADOS.
La Junta de Delegados del centro podrá proponer al Consejo Escolar la adopción de posibles medidas de mejora de la convivencia

PLAN DE ACCIÓN TUTORIAL: LA TUTORÍA Y LOS TUTORES DE AYUDA  O TUTORES AFECTIVOS.
….. El Plan de Acción tutorial potenciará el papel de la tutoría en la prevención y tratamiento de los conflictos, fomentando el uso de la mediación para la resolución pacífica de los conflictos y la mejora de la convivencia escolar.

Actividades tales como el control semanal del estado de la convivencia en el aula, la realización de concurso de carteles sobre convivencia pacífica, etc.
Los tutores de ayuda  o tutores afectivos serán profesorado voluntario y servirán de ayuda al alumnado con problemas de disciplina, ocupándose de forma personalizada en la cuestión disciplinaria y académica del alumno o alumna. La detección de los/as alumnos/as debe ser llevada a cabo por los respectivos equipos docentes, teniendo muy en cuenta los informes individualizados y las orientaciones del centro de educación primaria de origen y el asesoramiento del Departamento de Orientación. Se pretende posibilitar un seguimiento y control lo más exhaustivo e individualizado posible. 

En el perfil del alumnado sujeto a este proyecto deben concurrir las siguientes cuatro características de forma simultánea: 

1.- Se trata de “objetores escolares” que abandonan la mayoría de las áreas del currículo manifestando una actitud de pasividad continua, “escaqueo”, no traer el material escolar, cinco o más áreas suspensas, etc. 

2.- Son alumnos/as disruptores del clima de clase que presentan una alta frecuencia de situaciones conflictivas, acumulación de partes de disciplina, enfrentamientos frecuentes con el profesorado, absentismo escolar, historial con expulsiones, etc. 

3.- Desbordamiento de la tarea tutorial en el grupo-clase al que pertenece el/la alumno/a, siendo imposible para el/la tutor/a personalizar adecuadamente su labor con dicho/a alumno/a por falta de disponibilidad de tiempo a causa del alto índice de alumnos/as con problemas similares. 

4.- Estos/as alumnos/as tienen la fama de ser considerados “irrecuperables”. Es decir, se piensa que es muy difícil o imposible su integración en alguna forma de dinámica escolar por los procedimientos tradicionales: diálogo, llamada a padres, sanciones, etc. 

En lo referente a las actuaciones propuestas, estas van a tener que ver mucho con el perfil concreto del alumno/a al que vayan dirigidas. En este sentido, a continuación se presenta un listado de posibles actuaciones a poner en marcha, que sin duda tendrán que irse perfeccionando y adecuando al alumnado al que vayan dirigidas en una constante labor de investigación y reelaboración en la acción: 

Entrevistas individualizadas con el alumno/a. 

Ubicación adecuada en clase e incluso cambios de clase temporales. 

Adaptación o cambio de materiales de trabajo individual. 

Puesta en marcha de contratos de conducta y contratos de trabajo firmados. 

Supresión u oferta de actividades extraescolares del grupo clase o específicas para ellos.

Contacto rápido y directo con las familias: llamadas telefónicas, entrevistas. 

Progresividad y secuenciación en las medidas a aplicar.

Establecimiento de premios según actitudes y cambios apreciados. Medición de dichos cambios positivos o negativos a través de las bonificaciones positivas o negativas. 

Concepción del Segundo/a Tutor/a como Mediador/a en situaciones de conflictos entre su alumno/a autorizado/a y profesores/as. 

Boletín de notas trimestral e informes quincenales o mensuales para padres. 

Cuantas surjan y se ocurran en cada momento y puedan servir para reconducir situaciones y dinámicas de riesgo. De esta forma se resalta el carácter abierto del presente proyecto. 

Toda esta batería de estrategias de acción se recogerá en un cuadernillo de campo donde se registrará la evolución del alumno en su seguimiento del programa. 

El grupo de tutores/as de ayuda o tutores afectivos se reunirá mensualmente con la orientadora y el jefe o jefa de estudios para hacer el seguimiento y evaluación de las tutorías individualizadas. El documento que recoja la información recabada se dará a conocer a la Comisión de Convivencia trimestralmente. 

MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD: PADIC Y AULA DE ACOGIDA.
PLAN DE ACOGIDA: ALUMNADO-TUTOR EN ACOGIDA, ALUMNADO-INTÉRPRETE, PROFESORADO DE ACOGIDA. PLAN DE TRANSICIÓN.
El Plan de Acogida se pone en marcha desde antes de que el alumnado este matriculado en el Instituto, pues desarrollamos el Plan de Transición en abril-mayo-junio, con una visita a los CEIP de adscripción a nuestro Centro para presentar los Servicios de Acogida y de Mediación. También en la visita que los centros de Primaria realizan a nuestro Centro, el alumnado –tutor en acogida actúa de guía de los 6os de primaria por las instalaciones del Centro durante la visita al Instituto.

Por su parte, el profesorado de Acogida recibe y acoge al profesorado desde los primeros días de septiembre y les entrega una carpeta informativa y realiza una visita guiada por el Centro.

Asimismo, en el primer día de presentación del curso el profesorado de acogida pone en la entrada del Instituto una mesa informativa a la que se dirige el alumnado y las familias del alumnado de 1º ESO para aclaración de cualquier duda sobre adónde deben ir o por si ha habido algún problema de no aparecer en la lista o similar.

El PLAN DE ACOGIDA no es sólo para el alumnado recién llegado o para el alumnado inmigrante, sino también para todo el alumnado que se incorpora al centro de forma tardía. El Plan consta de tres fases:

Plan de Acogida

1. Fase informativa: Información Inicial 

2. Fase de acogida en el centro: el primer día 

3. Fase de acogida en el aula: en clase 

Cuenta con los siguientes objetivos:
· Crear un ambiente escolar en el que el nuevo alumnado y sus familias se sientan bien acogidos. 

· Orientar, informar, facilitar la integración del alumnado y profesorado nuevo en el Centro,  facilitando los trámites de matriculación. 

· Contribuir a un rápido conocimiento de las instalaciones del Centro que permita que el alumnado se desplace por el mismo con facilidad. 

· Establecer en la clase un clima que haga más agradables los primeros momentos y que favorezca la interrelación entre el nuevo alumnado y sus compañeros. 

· Mejorar la responsabilidad, la capacidad de empatía y el compañerismo entre el alumnado con el fin de facilitar una rápida y eficaz integración. 

· Contribuir a que las familias inmigrantes se sientan a gusto y a que perciban el centro escolar como un lugar donde se les facilita su integración, se les valora, se da importancia y protagonismo a su cultura y se les ofrecen cauces para su participación. 

· Evitar la tendencia al autoaislamiento de los nuevos alumnos y alumnas ante una situación desconocida, como la llegada al centro. 

· Prevenir parte del absentismo y abandono y mejorar la convivencia y el clima escolar.

1. FASE INFORMATIVA: INFORMACIÓN INICIAL

Cuando una familia inmigrante tiene que matricular a su hijo o hija en el centro (proceso abierto durante todo el curso), acude al menos dos veces antes de que se inicie la escolarización:

· Para ver si el centro tiene plazas y solicitar información y documentación para la posible matriculación de su hijo o de su hija. 

· Para entregar dicha documentación y proceder a la escolarización. 

Es el Secretario o personal administrativo quien más interviene en esta fase del Plan y asume el compromiso de que las familias reciban una primera impresión del centro positiva y acogedora. Explica detalladamente cada uno de los apartados que hay que rellenar e insiste en que deben cumplimentar toda la documentación.

Para mejorar la acogida, se podría hacer carteles en los diferentes idiomas que hablan los alumnos y alumnas que acuden a la escuela, a la entrada de Secretaría y, en su interior, con la palabra BIENVENIDOS. También se rotulan las diferentes aulas y dependencias del centro, colocando un anagrama alusivo a la principal función o actividad a la que se dedican y letreros en los diferentes idiomas 

2.  FASE DE ACOGIDA EN EL CENTRO: EL PRIMER DÍA

Esta segunda fase, de acogida en el centro el primer día de clase, se realiza durante la mañana, y en ella intervienen:
· El Secretario o la persona encargada de recoger la documentación y comprobarla. 

· Un profesor encargado de la acogida en esta fase, o el tutor, o un miembro del Equipo Directivo. 

Una vez recogida la documentación, el alumno es recibido y se le irá enseñando el centro siguiendo los siguientes pasos:

Si viene con un familiar, el miembro del equipo directivo con la ayuda del alumno intérprete se presenta al alumno y a su familia.

Si el alumno no domina nuestros idiomas, va repitiendo el nombre de cada dependencia en castellano. Esto permite al alumno y a su familia familiarizarse con el centro y tener una orientación de los servicios que le ofrece, así como de su ubicación, al objeto de facilitar su desplazamiento. 

Les explica las señas de identidad del Proyecto Educativo del Centro, así como las principales normas de funcionamiento del Reglamento de Régimen Interno.

Explica el Plan de trabajo que el centro tiene previsto para el alumnado inmigrante, así como la importancia de la educación intercultural en nuestra escuela.

Les habla sobre la necesidad de colaboración de las familias con el centro para la educación de sus hijos. 

Fija la fecha de la próxima reunión de la familia con el tutor o la tutora.

Les entrega el DOCUMENTO para la recogida de información personal. 

Asigna el nuevo alumno a un curso concreto, generalmente, al que le corresponda por su edad, con independencia de su competencia lingüística o curricular. Sin embargo, en ocasiones, la asignación la efectúa una comisión que aplica los siguientes criterios orientativos para la asignación del nuevo alumno a un determinado grupo:

· Número de alumnos matriculados en ese grupo.

· Número de alumnos de la misma nacionalidad en el mismo grupo. 
· Proporción entre chicos y chicas. 
· Competencia lingüística del nuevo alumno. 
· Número de alumnos inmigrantes o extranjeros. 
· Número de alumnos con necesidades educativas especiales 

3. FASE DE ACOGIDA EN EL AULA: EN CLASE

El alumnado-tutor es pieza clave del Plan de Acogida en esta fase. Es nombrado a principios del curso, al igual que el delegado o delegada por votación entre los candidatos voluntarios. 

Su perfil:

· Personas que valoren la convivencia en el aula
· Con ganas de tener amigos en el centro
· Que les guste ayudar a los demás

Un miembro del equipo directivo acompaña al nuevo alumno a la clase y les presenta a su profesor y al alumnado-tutor de esa clase. Ahora empieza la fase de acogida en el grupo que va a constituir su clase.

Se nombra como tutor un alumno o alumna del mismo país de procedencia que el alumno o la alumna inmigrante, si lo hubiera. Su misión específica consiste en hacer de traductor en casos de necesidad y en ser un referente familiar y positivo al que el alumno o la alumna inmigrante puede acudir en caso de necesidad.

Algunas de las funciones del alumno o alumna tutor son:

· Facilitar la integración del alumnado inmigrante con el fin de evitar su aislamiento inicial.
· Presentarlo a los otros compañeros y profesores.
· Tratar de resolver los problemas iniciales de comunicación.
· Ayudarle en sus tareas escolares.
· Orientarle sobre aspectos fundamentales del funcionamiento del centro y hábitos de trabajo: material, horarios, asignaturas, aulas, etc.
· Colaborar activamente en la enseñanza del castellano. Colaborar con el profesor-
tutor, comunicándole los problemas que detecte. 

El tutor debe cuidar de que esta función no haga que el alumno tutor se desentienda o distraiga de sus obligaciones académicas, ya que por el contrario esta función tiene para él ventajas educativas, pues le pueden ayudar a:

· Sentirse más útil y valorado en la escuela.
· Aumentar su autoestima al darse cuenta de que es capaz de enseñar y ayudar a otras personas de su edad.
· Aprender a respetar y a apreciar a quienes son diferentes.
· Aumentar su sentido de la responsabilidad y compañerismo.
· Romper los prejuicios y estereotipos creados sobre las personas inmigrantes.
· Desarrollar actitudes de gran valor sociopersonal y educativo, tales como la empatía, la resolución de conflictos, la responsabilidad, la cooperación, etc.
· Mejorar el rendimiento académico.
· Vencer problemas de timidez o de disciplina 

Es importante señalar que la labor del alumno-tutor debe ir desapareciendo poco a poco a medida que el alumno o la alumna nueva se vaya integrando en el centro y en la clase, y vaya adquiriendo competencia lingüística, si se trata de un alumno o alumna inmigrante que lo necesite. Sin embargo, el alumnado-tutor está comprometido a participar en las sesiones de formación previstas dentro de un Plan de Formación diseñado para formarle en interculturalidad y coeducación.
Alumnado-intérprete …..

Profesorado de acogida ….

PROYECTOS DE MEJORA.
NORMAS DE AULA.
….Creación de comisiones rotativas con diversas funciones (limpieza y convivencia en el aula) 

Registro de incidentes en el cuaderno de tutoría.
….
CONSEJO DE AULA.
El Consejo de Aula es el órgano de arbitraje de la convivencia cotidiana del grupo de clase. Decide, considerando las propuestas de todo el grupo, las normas que rigen la vida del grupo y las medidas correctoras o de conciliación en los casos de conflicto.

Estará presidido y coordinado por el tutor y lo integrarán el Delegado o Subdelegado del grupo (que se turnarán por meses) y cuatro alumnos que se turnarán, aleatoriamente, por meses. El procedimiento para determinar esta representación será el sorteo, en el que irán quedando, sucesivamente, excluidos los que ya hayan formado parte del Consejo.

Tras la consideración de los casos de conflicto en el grupo, el Consejo de Aula decidirá los términos de la conciliación o medidas correctoras. El Delegado o Subdelegado actuarán de secretarios de la reunión y recogerán en un acta, supervisada por el tutor, las decisiones.

Una de las actividades primeras y continuadas que ha de realizar el grupo en la hora de tutoría es la fijación de algunas normas internas que deben regir la vida del grupo, en cuya determinación se atenderá de modo específico a los problemas concretos que ese grupo puede tener en la convivencia.

Por lo demás, el Consejo de Aula sólo interviene cuando se produzca algún incidente que sea declarado caso de conflicto por el tutor.

Las decisiones del Consejo de Aula se comunicarán a la Jefatura de Estudios.

AULA DE CONVIVENCIA O ESPACIO DE REFLEXIÓN.
Los objetivos del Aula de Acogida o Espacio de Reflexión son:

1) Crear un clima adecuado que propicie la reflexión del alumno o alumna sobre su conducta, cuando ha sido contraria a las normas de convivencia, o sobre su actitud negativa ante las tareas escolares.
2) Fomentar el diálogo, así como la resolución pacífica de los conflictos.
3) Concienciar al alumnado de la importancia de una actitud racional, en lugar de visceral, ante un conflicto.
4) Fomentar que el alumnado se responsabilice de sus propios actos, reconozca su error y lo enmiende, asumiendo el compromiso de conducta o la sanción correspondiente.
5) Indagar sobre aspectos personales, del entorno familiar o social que puedan estar repercutiendo negativamente en el alumnado.
6) Realizar, cuando proceda, tareas escolares o comunitarias.
7) Ayudar a al alumnado expulsado a realizar las tareas escolares.
8) Hacer partícipe a las familias de los compromisos adquiridos por el alumnado tras su paso por el aula de convivencia o espacio de reflexión.
9) Adquirir compromisos de colaboración con las familias.

El equipo directivo y el/la trabajadora social se hace cargo del Aula de Convivencia aunque puede participar cualquier profesor.

Está a disposición del alumnado 18 horas semanales.

El espacio no se materializa en ningún lugar concreto. Puede ser los despachos del director o jefe de estudios, el departamento de orientación o la sala de visitas. Más importante que el despacho en sí mismo, ha de ser el clima de diálogo y atención que se ofrece al alumnado.

FUNCIONAMIENTO DEL AULA DE CONVIVENCIA:

Un profesor puede enviar a un alumno/a al espacio de reflexión bajo dos premisas: 

a) De forma preventiva: cuando el alumno/a muestra de forma reiterada una actitud negativa ante la tarea escolar o por cúmulo de faltas leves, de manera que se vislumbra que dicha actitud puede desembocar en el abandono o falta grave. El profesor responsable del espacio deja reflejado en un documento (ver anexos) la razón por la que dicho alumno/a es derivado al mismo. En estos casos lo más habitual es adquirir un compromiso de conducta. 

b) De forma resolutiva: cuando el alumno/a ha mostrado una conducta gravemente perjudicial para la convivencia. El alumno/a viene acompañado de un parte grave cuya sanción consiste en tareas por la tarde en el centro siempre que dicha sanción sea efectiva o el parte no se deba a agresión física. 

QUIÉN SE ENCARGA DE LLEVAR AL ALUMNO:

a) El profesor/a de apoyo, si lo hubiera; en su defecto el profesor de guardia o el de referencia, quedando el de guardia momentáneamente a cargo del grupo. 

b) Un miembro del equipo directivo o el educador social va a recoger al alumno/a 

PROCEDIMIENTO A SEGUIR EN EL AULA DE CONVIVENCIA O ESPACIO DE REFLEXIÓN:

1. El profesor /a implicado, o en su defecto el encargado/a del espacio de reflexión, registra por escrito lo sucedido en la ficha 1 (ver anexos). 

2. Diálogo entre el responsable del espacio de reflexión y el alumno implicado. Cuando hay más de un alumno/a implicados se reparten entre los miembros del equipo directivo y el trabajador social, especialmente si se ha producido una agresión física. 

3. El alumno/a completa la ficha 2 (ver anexos) donde cuenta los sucedido y responde a una serie de preguntas con el fin de recapacitar y corregir su error. 

4. El alumno/a puede suscribir un compromiso de conducta personalizado por un tiempo convenido. Dicho compromiso tendrá que ser firmado por cada profesor/a al concluir cada sesión. 

5. Después de la firma del compromiso se procede a mediar con el alumno/a o profesor/a implicado. Si la visita al espacio de reflexión se debe a un parte grave, se intenta consensuar con el profesor y el tutor/a el tipo de sanción más adecuada, procurando buscar alternativas a la expulsión: taller de convivencia durante la tarde en el centro escolar o tareas comunitarias en la mañana bajo el control de los responsables del espacio de reflexión. 

6. En el caso de que no sea la primera vez que el alumno/a es llamado al espacio de reflexión, dicho alumno completará la ficha 3 y suscribirá un nuevo compromiso. 

7. Si tras este procedimiento, la conducta del alumno sigue siendo disruptiva y se produce una expulsión, dicho alumno/a tendrá la posibilidad de asistir una hora diaria al espacio de reflexión para que el responsable del mismo haga el seguimiento de su tarea escolar y le ayude si es preciso. 

8. En este proceso, además de los responsables del espacio de reflexión, se implica el tutor/a de grupo, el tutor/a individual, el departamento de orientación y el profesor/a testigo del conflicto. También se cita a la madre, padre o tutor/a legal para informarle de lo sucedido y el acuerdo alcanzado, en el caso de que dicho acuerdo se haya producido, normalmente en presencia del alumno/a (si procede). 

Se puede disponer, de manera complementaria, de un Taller de convivencia, dos días a la semana durante dos horas, al que se deriva a aquel alumno o alumna con parte grave, siempre que proceda y sea efectiva dicha sanción. En este taller se realizan actividades propuestas por el equipo educativo y revisadas por el profesor que ha impuesto la sanción.

TALLERES.
- Talleres para el alumnado disruptivo 

- Talleres para familias y alumnado. 

- Talleres puntuales de carácter informativo o preventivo articulados a través de los diferentes proyectos del centro. 

MECANISMOS DE OBSERVACIÓN Y ANÁLISIS
- Registro de incidentes en el cuaderno de tutoría.
- Análisis quincenal de los incidentes (partes, cuaderno de tutoría). 

- Análisis de los documentos del aula de convivencia o espacio de reflexión. 

- Análisis de las causas: cuándo, por qué, factores que intervienen. 

- Seguimiento de los compromisos de conducta de alumnado y los compromisos de la familia. 
- Control de convivencia individualizado.
FORO PARA LA CONVIVENCIA

Crear un “Foro para la convivencia” en el que se hable de temas relacionados con la misma, por ejemplo en la página web del Centro.
DINAMIZACIÓN DE LOS RECREOS.
El recreo es un momento fundamental en los centros educativos para la socialización del alumnado, es el tiempo de la jornada escolar dónde pueden relacionarse con sus iguales, un tiempo de ocio en el que desarrollan y establecen sus relaciones sociales de amistad, pareja, etc.

Por lo que, creemos necesario potenciar un clima adecuado proporcionando al alumnado actividades dónde puedan participar y colaborar con sus semejantes dando cabida a sus intereses.

OBJETIVOS

• Fomentar la integración del alumnado

• Potenciar la participación y colaboración del alumnado en el centro educativo

• Favorecer la convivencia en el centro educativo

• Desarrollar la creatividad

• Fomentar actividades de ocio saludables

• Fomentar la responsabilidad

• Favorecer la cantidad y calidad de las interacciones entre el alumnado de todos los niveles educativos.

• Favorecer las relaciones entre alumnado y profesorado

DESTINATORIOS/ AS

* El alumnado y el profesorado.

ACTIVIDADES

Las actividades pueden ser muy diversas, radio, exhibiciones, talleres, acciones, etc. 
PAGE  
1

